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Orden  Radicado Medio de Control  Demandante  Demandado Fecha 

providencia  

Tipo de 

providencia 

Cuaderno  Decisión  

1.  2013-00159 Reparación Directa   Ana Milena Martínez 

Urango, otras y otros  

Hospital Universitario 

de Sincelejo E.S.E.  

20/02/2019 Auto   Principal  Se aprueba la 

liquidación de 

costas  

2.  2014-00115 Reparación Directa   Miguel Ángel Duque 

Sánchez, otras y otros  

Nación – Fiscalía 

General de la Nación  

20/02/2019 Auto   Principal  Se aprueba la 

liquidación de 

costas  

3.  2014-00183 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Maritza de Jesús Díaz 

Moreno  

Administradora 

Colombiana de 

Pensiones  

20/02/2019 Auto   Principal  Se aprueba la 

liquidación de 

costas  

4.  2014-00257 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Ángel Ramiro Merlano 

Robles  

Unidad Administrativa 

de Gestión Pensional y 

Contribuciones 

Parafiscales de la 

Protección Social  

20/02/2019 Auto   Principal  Se aprueba la 

liquidación de 

costas  
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5.  2015-00070 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Rosembert Escobar 

Agredo  

Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares   

20/02/2019 Auto   Principal  Se aprueba la 

liquidación de 

costas  

6.  2015-00106 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Miladis del Socorro 

Rivera de Gracia  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

20/02/2019 Auto   Principal  Se aprueba la 

liquidación de 

costas  

7.  2015-00108 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Alvaro Guillermo 

Guarín Figueroa  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

20/02/2019 Auto   Principal  Se aprueba la 

liquidación de 

costas  

8.  2015-00110 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Elsa Cristina Castro de 

Canchila  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

20/02/2019 Auto   Principal  Se aprueba la 

liquidación de 

costas  

9.  2015-00118 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Osiris Omaira Olave 

Guzmán  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

20/02/2019 Auto   Principal  Se aprueba la 

liquidación de 

costas  

10.  2015-00144 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Meredith Pérez Montes  Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

20/02/2019 Auto   Principal  Se aprueba la 

liquidación de 

costas  
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11.  2015-00145 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

María Clara Tirado del 

Castillo  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

20/02/2019 Auto   Principal  Se aprueba la 

liquidación de 

costas  

12.  2015-00159 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Rosario del Carmen 

Julio de Meléndez  

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

20/02/2019 Auto   Principal  Se aprueba la 

liquidación de 

costas  

13.  2015-00217 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Edelfin Enrique Hoyos 

Martínez  

Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares   

20/02/2019 Auto   Principal  Se aprueba la 

liquidación de 

costas  

14.  2015-00219 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Nelson García Cantero  Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares   

20/02/2019 Auto   Principal  Se aprueba la 

liquidación de 

costas  

15.  2018-00054 Reparación Directa  Lilia Isabel 

Altamiranda de 

Medrano  

Municipio de San 

Onofre e Insergrup S.A. 

E.S.P.  

20/02/2019 Auto   Principal  Se inadmite la 

demanda  
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